
     

     
   

   
1 AUMENTO UE CHPIDA) Y REPORSAAS Hi 

NOTARIA 
SIMAPRIMERA 2 SID SRA SA 

3 HMNRBAES BL ORI 5-29 00002 

AAA ASTON TT. 

DELCANTON O AÍÍO r RURIO o 
UA A A AU NO 

Ny CASQUETE 6 En da ciudad de buerpaginl, Pronmicia 

             

        
        

7 del buatas, Hepublica 4él teunador, el día pembsete de gulio de Hi 

8 iapenentos poperadá Ja cuatro ante nm, Hbocoado MANS DI? 

   9 — LASA, compargee el senor MANUEL ENCHLADA FUMBD, — casado 

      
   

10 ejecutivo 3 aj su cidad de berente de la Componra  UHMAIGES 

       

  

0 11 BELO EH S.A; f elo comparecionte de nacionalidad ecuatorfanear. 

       
   

12 inogor de edad, en esta ciudad, capaz para olMígarse 1 
   

    

  

13 enniratar a quien de ennocrer doe, Ren instruido ef el obiato 

14 reculfodos de esta eserrura a ta que procede como qpeda miitcodo: 

15 ron amplia y entera bbertad para su otargamiento me presenta ta 

- 16. minnfa del tenor <mutente,- ATT Ho él 

- 17 Registro de tsoriuras Publicas a su cargo, sirmase insertar auna de 

18 Humento de Paprilal al tepar de Jas siguientes  causulas.- PARACE ENS 

19 pegas: Dlorga Ja presente Escritura Publica el sein: MANI 

O 20 ¿NCAA POMO, berente de LIMPINBUANES HH RATO Ss. Jl, 

(Muria, crfobrada el opembincho de Mayo de mob novecientes 

tao cuntra,- SRP >: MARIEL CEMERVEN— alla Unmpanta 
nd A 

  

  

      
IMÚNtNIS  UELOCUAID $5.10 se constituno mediante escprfiiro patrón iras 

anterizada por el Notació Hecumo Enñrto del Centop buageaan Abegado 

trnesto lama Coctales, e mserita en el Registro Mercantil el vemtidas 

28 de marzo delo aaa ano conún capital social de QUINTEROS Pato



1 FDCHES AZ, h0.00,00).- n) Mediante resolucion numero anventa Y e 

2 artes tires upnerrra cero sele dos des, dictada el dipriseis de - 

3 (era de pu aovecientas ochenta y siete por el intendente de 

4 Pompoñias de buagaquel, inscrita el tre< de Junio del mismo ano, <0 

5 declara disuelta la Compania CAMARUNES HELL BAJITO SA. e0f Por 

6 escritura publica autorizada por el Notario Digesimo Primero del 

7 Cantón Abogado Marcos Úiaz Casauete, encargado de la Notaria 

8 iigesuna, el prmbtraatro de bebrero de milo nonecientos ochenta Y 

9 nuope e inscrita en el Registro Mercantil el primero de Agosto de mil 

  

10 onseciento< oghonta y pueve la Compañia nombrada fue reactmarda, 

11 aumentó su capital y reformo el articulo Cuarto de jos istatutos 
: Í ] 

12 mernmes que se refiere al Capital Social de la Compañra. «bh Parr 

13 escritura Peblica otorgada ante el Notario Hhogado Marcos lia? 

14 Casquete, el veinte de Agosto de mil norecientos nobenta, ins<rrida 0n 

15 ej Regisiro Mercantil el tres de Uctubre del mismo ano, CAMARINES 

16 UIC SL re termo el Brlicolo Primero del Estatuto Social. ell la z 

17 dunta beneral de Arcionistas de la Compañia celebrada el vPeindineho ES 
. . s” mo q ot 

18 de Maga de mil norecientos noventa y cuatro, con la asistencia de UN | 

19 totalidad del capital pagarlo resolvió por upanimidad: UND.- Aumentar e 

20 ej Capital Social de la Compañta a cinco millones de SULFOS 

  

21 ($. 41400,600,00), 0%.- Heformar el Articulo Uparto del |stolmto 

22 social referente al capital y, 16-S.- Rutorizar al Gerentá para aque 

23 reólice todas dos tramites legales tendientes a obteper la palidez 
A 

24. puririica del aumento de rapital y de las reformas refermias.- 

  

25 FERRERA. — PANNIVAIAI UA AAN SCABBUN DIAN ay BREIARIRIVAAAS MN ENANA NO A A A A e e 

26 SRA. Fundamentado en lo esnpresado en las clausulas precedentes A s 

27 al senor MANUEL ENCALANA POMBO en su calidad de 'Gegpnte de 
- No 

28 CHMBRONES MEL BRAIN S.A gocen <ujeción a lo resuelto pordo UE a Qe 
o cd, 

z “4



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 

DE LOS ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA CAMARONES DEL BAJIO S.A. 

AA TRAZA AAA 

En la ciudad de Guayaquil,a los veintiocho. días del mes de Mayo 

de mil novecientos noventa y cuatro, a las dieciocho horas 

se reunieron en sesión de Junta General Extraordinaria y 

Universal los accionistas de la Compañía nombrada señores: 

Manuel Encalada Pombo, propietario de mil acciones de un mil 

sucres cada una; Manuel Andrés Encalada Varas, propietario 
Se 

de 999 acciones de un mil sucres cada una y Mercedes Varas 

de Encalada, propietaria de una acción de un mil sucres cada 

una. Todas las acciones de propiedad de los accionistas son 

ordinarias y nominativas. Se deja constancia de que no ha 

0 sido necesario efeatuar convocatoria previa en razón de lo 

dispuesto en el Artículo 280 de la Ley de Compañías y los 

accionistas presentes están unánimemente de acuerdo en 

realizar la presente reunión y en tratar los puntos 

constantes en el orden del día que se copia: 

1.- Aumento de Capital de la Compañía CAMARONES DEL BAJIO 

S.A., por la suma de TRES MILLONES 00/100 SUCRES 

= (S/.3'000.000,00). 

2.” Suscripción .y pago del aumento de capital y emisión de 

nuevas acciones. 

3.- Reforma al Artículo Cuarto del Estatuto Social. 

Preside la reunión la. titular señora Mercedes Varas de Encalada y 

  

   

   

actía como Secretario" el Gerente señor. Manuel Encalada 

como. . . 

Lo, e A vez que el Secretario elaboró la lista de asistentes :a 

ES Por r unta y comprobó que a la misma habían concurrido la 

VAS , idad del capital pagado de la Compañía, la Presidente 

Mo ¿gcYara instalada la sesión y pone en conocimiento de la 

el primer punto constante en el orden del día. Y 

manifiesta que considera conveniente para que exista una 

relación más lógica entre '*kl capital de la Compañía y el 

movimiento económico financiero de la misma aumentar el 

capital social : a .  TRES'MILLONES  00/100 :: SUCRES 
- (S/.3'000.000,00) a fin de que con 13% aumenta 0 catas de 

la empresa ascienda a  CINCO+MILLONES, 00/10  SUCRES. 
(Ss/.5'000,000,00). El aumento dice: deberá operarse mediante 

la emisión de tres mil acciones crdinarias y nominativas de



  

un mil sucres cada una. A continuación el señor. :Manúel 

Encalada Pombo, manifiesta que está completamente de 

- acuerdo con lo expresado por la. señora Mercedes Varas de Encalada 

y que apoya lo sugerido por ésta, aprobando todos los 

integrantes de la Junta por unanimidad el aumento de capital. 

de la Compañía CAMARONES DEL BAJIO S.A. a CINCO MILLONES 

00/100 SUCRES (5S/.5*'00Q9.000,00) mediante la emisión de tres 

mil acciones ordinarias y nominativas de un mil sucrea cada 

1 
una. 

Considerado y resuelto el primer punto constante en el orden 

del día la Presidente pone en conocimiento de la Junta el 

segundo de ellos que se refiere a la suscripción del aumento 

de capital ' acordado y el pago del mismo, invitando a los 

concurrentes a que lo hagan en proporción al capital que 

actualmente poseen. Los accionistas asistentes así lo 

resuelven y deciden que el aumento se haga en numerario 

pagando los accionistas directamente a la Caja de la 

Compañía, el capital suscrito en el lapso de quince días 

contados a partir de esta fecha. De igual forma resuelven 
¿ 

por unanimidad  Fenunciar derecho; exigir 

proporcionalidad en la ccripción el cap sh sco l acor Jáso 

En confecuencia el, el ¡señor Manu Encaladá Pombo Pao 

1.500 A Y Lan mil sucyes cada una; Manjel/ A 

Encalada YV s , 

una y Mercedes aras de Encalada suscribe 10 agciones de un 

Andrés 

098 cribe 1490 ácciones de un mil Sucres cada 

mil sucres cada una. 

El pago del aumento coma ya se ha dicho, se hará en 

numerario, en consecuencia los accionistas suscriptores del 

aumento lo pagan de la siguiente manera: Manuel Encalada 

Pombo S/.1'500.000,00 y los señores Manuel Andrés Encalada 

Varas S/.1'490.000,00 y Mercedes Varas de Encalada 

s/.10.000,00. 

Conocido y aprobado como está el segundo punto del orden del 

día el Presidente pone en conocimiento de la Junta el 

tercero de ellos expresando que es necesario reformar el 

Estatuto de la Compañía en concordancia con el aumento de 

capital convenido, para lo' cual hace entrega a los 

asistentes de un ejemplar que contiene el Proyecto de 

Reformas a los Estatutos Sociales. 
e



...2 

Los accionistas luego de dar lectura al Proyecto resuelven 

- reformar el Estatuto de la Sociedad en lo atinente al nuevo 

capital, aprobando por unanimidad el texto del Artículo 

— reformado, el mismo que dirá así: ARTICULO CUARTO:CAPITAL 

SOCIAL: El capital social de la Compañía es de CINCO 4 

MILLONES 00/100 SUCRES (S/.5'000.000,00) dividio en cinco 

mil acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada 

una, numeradas del 0001 a 5000 inclusive. Los títulos serán 

suscritos por el Presidente y Gerente de la Compañía. Cada 

acción liberada de un mil sucres dará derecho a un voto en 

las decisiones de la Junta General, las no liberadas las 

darán en proporción a su valor pagado. 

Finalmente esta Junta resuelve autorizar a la Presidente de 

0 la Compañía para que suscriba la Escritura de Aumento de 

Capital y proceda a efectuar todos los asientos contables 

que se requieran para perfeccionar el pago del aumento de 

capital acordado; así como para que efectúe todos los 

trámites legales en orden a obtener la validez del aumento 

de capital y reformas convenidas. lo que es aprobado por 

7 todos los accionistas presentes por unanimidad. 

No habiendo otro punto que tratar: la Presidente concede un 

receso para que se proceda a redactar el Acta. 

Luego de un receso de treinta minutos y elaborada el Acta de 

la sesión se procede a dar lectura a la misma la que es 

aprobada por unanimidad, por lo cual la Presidente declara 

0 terminada la sesión firmando para constancia todos los 

accionistas presentes y entre ellos la Presidente y el 

Secretario que certifica. 

nuel Encalada Pombo; Fdo.) Manuel Andrés Encalada 

   

   

Rdo.) Mercedes Varas de Encalada. 

de su original. Para otorgar esta 

/ ( 
MANUEL ENCALADA POMBO 

GERENTE-SECRETARIO



    

  

    
    

Guayaquil, Febrero 14 de 1990 / 

2000005 

Señor 

MANUEL ENCALADA POMRBO Y 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicar aa Usted que la Junta General de 
Accionistas de la Compañía celebrada el 14 de Febrero de 
1990/Ydesignó a Usted GERENTE /de esta empresa, a partir de 

la presente fecha, por el lapso de CINCO AÑOS/ 

Corresponde a Usted la representación legal/ judicial/ y 
extrajudicial/de la Compañía, con las atribuciones y deberes 
constantes en el artículo Vigésimo Segundo de los Estatutos 
de la Compañía, CAMARONES DEL BAJIO S.A. Ylos mismos que 
constan en la Escritura Pública fundacional otorgada en 
Guayaquil, el 21 de Febrero de 1983Yante el Ab.Ernesto Tama 
Costales, Notario Décimo Cuarto/de este Cantón, aprobada por 
Resolución 0349 del Intendente de Compañías el 16 de Marzo 
de 1983, inscrita el 22 deMarzo del mismo añoy/ 

Al comunicarle lo anterior le deseo éxito en sus funciones. 

Atentamente, 

A AUTS-VÁRAS ROMERO / 
LA PRESIDENTE 

  

   
ACEPTOVÉL CARGO FEBÉERO 14/90.” 

dre / 

MANUEL ENEGALADA POMBO / 
GERENTE 

ueda inscrito este Nombramiento de GERENTE de CAMARONES DEL BAJIO 

S. R., a foja 9.016, Número 2.676 del Repistro Mercantil y anotado 

bajo el número 4.110 del Repertorio.- Archivándose los comproban- 

tes de pago por Impuesto de Reoistro y Defensa Nacional.- Guaya - 

y .- El Renistrador Mer 

  

A A e 

J(_ Ab. HECTOR MIGUEL ATÍVAR AÑORADE 
Registrador Mercantil del EQ 

e o



L 
1 heperal de Hecionisias celebrada el vemtiocha de Mano de q! 

NOTARIA o o a 
ESIMAPRIMERA 2 Pibercieblos penente y cualro, declara aumentado el caputal de 

3. TUMBRONES EL HAD S.A, a la suma de cinto millones de MeQPOOE 

Bl 4 16 Y B00. 600, 00) mediante un incremento efectiva de TRES MIIINES 

DELCANTON ENEE ao a ' : Lac mul aer 5 
GUAYAQUIL 5 HE SULRFS 157, 41100,008,001 diidido en ires mil acciones dean sutl 

ib, MARCOS N. aperos cada una, Das misma 2 se eEncuentr: Htalmente suscritas m JAZ CASQUETE 6 405 ada una, las gmisipnas que se encuentran totalmente suscrilas u 

7 pagadas. Al propio tiempo el señor MHNDEL ENCALAUVA PUMEN, en su 

8 ráalmdad de berente de CHAMURANES PELO BAJO S,A, declara ane +) 

9 — Hrticulo fuarto del tsiatuto Social queda reformado de acuerdo can lo 

10 aprohado en la mencionada Junta beneral de Hecionistas celebrada el 

0 1 veintiocho de Mauo de mi ponecientos noventa y cualro, E) Gorente 

12 declara q le bare baje juramento, que el capital anmenlado esta 

13 completamente suscrita y pagado de la Torma como se establece en el 

14 el fictoa de danta beneral de Hecioónistas colebrada 0) pemtuicho de 

15 mayo de nd novecientos perenta y cuatro, declara tambien cue 

. 16 tios das ¿pcs suscriptores del aumento son de nacionalidad 

  

N 17 ecuatoriana... LABRIA;: ROECOAEMTAS HREJLIRMAAS.- Se agregan 

18 como tales: 0) Copra del Nombramiento debidamente mscrnto due 

19 acredita la calidad del otorgante como berente de LHMARUNES —JIL 

    Bbogade PUAZELE ROBRIGULZ BARASLENA.- Regisiro numero ds 

di aormesjentes paosenta y nueve. biuayaqon”.- Hasta aquí la minuta... 

Es copia. $e agregan focamentos de Leu.- Leida esta escritura e 

28 rincuaa a tin portal, +l Notaria, en alta unz al olornante quien la



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

acia conoigo e bolos o, Digg bo, - 

a 

acepta on tadas suis parles, <a al a, ratifica y rima en unidad He     
   

lWolocéa 

A do 

Ted. UY, No. OD 04235454 Vert de lot No.  /33- 25/ 

CAMARUNES MEL BAJHILS.H. 

BL. OPFOCRI ZOLOO/ 

Se otorgó ante ri, en fe de ello confiero esta QUINTA COPÍA que sello 

rubrico y Arma en la misma fecha de su olorgamiento.- 
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DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el artículo Sesugécco? 

de la Resolución No. 94-2-1-1-0004913, dictada por el Sub- 

Intendente Jurídico de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, 

el 30 de septiembre de 1994, se tomó nota de la aprobación que 

contiene dicha resolución, al margen de la matriz de la escritura 

pública de aumento de capital y reformas de estatutos sociales 

de la compañía CAMARONES DEL BAJIO S.A., otorgada ante mí, el día 

27 de Julio de 1994.- Guayaquil, 3 de Octubre de 1994, 

  

“"ertificos que con fecha de hoy, y 

en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución No. Me2=i=1.0004913, día 

teda por el Zubintendente Jurídico de la Intendencia de Compañías de Sun» 

yequil, el treinta de septiexbre del presente año, «uada inscrita est,    
   
    

   

    

critura, la nia que contiene el ANAND DE CARITAL Y REFGRMA 

nde Tavo. Bal Billy s Asy de fojas 30.728 a 30. 

4,145 del Registro Mercantil, Rubro de Industriales y anotada baja el rúm 

mero 33.974 del Repertorio.» Cuayaquíl, veinte 1 cuatro de 

rovecientos novata 1 cuatros» £l Hegistrador Mercentíl Sup 

Lede. CARLOS PONCE MVARADO 

Ragistradar Marcentii Suplente 

de! Centán Quayeauil 

Teortifirso:z que con fecha de toy, 

    

se tomó nota de esta sacritura a fojas 3,549 y 12327 del Registro "ez 

canti1, Abro de industriales de mil novecientos ochenta 1 tes y will - 

nowecientos ochenta 1 nueve, cespectivarante; y, a foja 23,872 del nia -



  

Ledo. CARLOS ROÓNCE ALVARADO 

Regisvradar Mercanill Suplante 
del Cantón Queyamd) 

Tertifico: que con fecha de hoy, ho arrhivado una copla eutónti, 

ca de esta escritura de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de “An 

E. Me BAGIO e As en cmpliriento de lo dispuesto en el Jecreto 733 

     | CE ALVARADO 
Ragisiordsr Mercamitb Suplente 

del Coria Auecerdl 

 


